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Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro din despues para
las demás pueblos de la misma provincia.
Ley do 3 de Noviembre de 1837.)
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SUSCRICION PARTICULAR. 	 Las leyes, órdenes y anuncios que ee
mariden publicar en los-Boletines oficialesUn mes en Córdoba, 	 12 rs. Id. fuera. 16, se han de remitir al Gofo politice respec-Tres id. . 	 33 	  45. tivo, por cuyo conducto se pasarán ä losSois id '	 	 	  90. editores do los mencionados periódicosUn año 	  122 	 • . 180. (Órdenes de C de Abril de 1839, y 31 deSe publica todos los días excepto los Dominyos. 	 Octubre de 1854.)
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DECRETO.

tros me lia expuest) el de Fo-
men to,

acuerdo con el Consejo da Minis-
a tendiendo á las razones que de

geMe Regente del Reino, y

Vengo en decretar lo siguiente:
Articul,) 1.' El nuevo censo (le

poblacion, que en e1 territorio es-
palio' de la Península é islas adya-
centes debe .hacerse en el corrien-
te año de 1870, segun lo dispuesto
en el decreto de 30 de Noviembre
de 18n, so verificarä en el dia que
ä l efecto se fije Con fa debida Opor-
tunidad.

Art. 2.° La inscripcion tendrá
lugar por empadronamiento nomi-
nal y simultáneo.

Art. Ir Se eatablecerán las
dosgrandeä clasificaciones de.los ha-
b i tantes por la presencia de hecho
en el punto de la inscripcion y por
SU domicilio

Art. 4.° La i eSelipPiOn SP
eelammile por Medio de ce-

dillas comprens:vas del hogar y la
familia, sino tambien con el auxilio
de hojas individuales que, por su
est rUctura y colores, distingan fá-
cil mente el sexo y estado civil de

insedios, y contribuyan á la
dete rminacion mas 'exacta del do-
Mieilio y ä otras clasificaciones y
com binaciones importantes.

Art. 5.° Para los efectos de
la i nscripeion, se dividirá el terri-

' torio de suerte que, no sólo se ob-
tenga el número de habitantes de
P 1,(44 distrito nignic01 en globo,
81110 taaibiea en grupos fracciona-
dos hasta su menor expresion.

Art. 6.° Se precurarä obtener
Con la mayor claridad y exactitud
noticias detalladas sobre la ocupa-
eion, profesion, ejereieio, emplee yc.c) ae, • !'as . ¡ fieerjtos á fin de esta-b lecer con Orden metódico las ecla-si6caciones conveuientes de estos
preciosos datos estadísticos.

Art. 7.° Se procurará, en

cuanto posible sea, la cooperacion
activa de todos los ciudadanos pa-
ra la ms económica, fácil y fecun-
da realizacion del • empadrona-
miento.

Art. 8. Todos los habitantes,
sin excepcion, así nacionales como
extranjeros, serán empadronados
en la casa 6 paraje en que pernoc -
taren el dia de la inscripcion, cual-
quiera que sea su naturaleza, ve •
cindad. ó domicilio.

Art. 9. Paradirigir, idspec-
cionar y ejecutar en su caso las
operaciones censales se establece-
rän Juntas de censo de poblacion en
las capitales de provincia, presidi

-das por, los Gobernadores civiles;
en los pueblos cabezas de partido
judicial por los Jueces de primera
instancia, y en las cabezas del dis-
trito municipal por los Alcaldes po-
pulares, -

Art. 10. Verificada la inscrip-
cien,. se harä el resútnen en el Mu-
nicipio, el partido y la provincia,
por sus Juntas respectivas.

Art. II.  Todos los resülneneq
perfectamente erclenaclos se remi-
tirán al Ministerio de Fomento por
las Juntas previnciales respectivas
en un plazo breve, acompañando co-
mo comprobantes de la exactitud
de aquellos las cédulas de inscrip-
clon y las hojas individuales.

AA. 12. La inscripciou y re-
mision de las cédulas, hojas indi-
viduales y resúmenes de todas cla-
ses se costearán por el Tesoro pú •
blico; los demás gastos que el em-
padronamiento ocasionasen en los
pueblos se satisfarän del presupues-
to municipal respectivo, y hn qqe
se originaren da la remis.ion de re-
súmenes municipales y formacion
de los de partido y de provincia se
cubrirán del presupuesto provin-
cial.

Art. 13. Serän castigados con
arrelo 4 las leyes las personas que
en la redaccion de las cédulas 6 en
la formacion y remision de los re-
súmenes cometan algun delito
falta por malicia 6 negligencia
cu

Art.. 1. Por el Ministerie

Obras .p4blicas.

Excmo. Sr.: Vista la instancia
de la Diputacion provincial de Za-
mora solicitando . que en virtud de
la Örden de S. A. de 7 de Abril úl-
timo, se lo conceda la conservacion
de la parte de la carretera de Tor-

. desillas á Zamora. comprendida en-
tre Toro y dicha capital, y que se
le ceda al propio tiempo las vivien-
das de peones camineros, útiles y
herramientas pertenecientes ti di-
cha carretera, y el material aco-
piado para la conservacion, S. A. el
Regente del reino ha tenido 4 bien
acceder ä los deseos . de la Citada
corporacion, y disponer en su con-
secuencia que por el Ingeniero • je-
fe de aquella provincia se haga en-
trega a la misma de la via y acce-
serios que se dejan mencionados,
levantando el acta correspondiente,
que deberá someterse ä la aproba-
cien de esta Superioridad.

De &den de S: A. lo digo ä
Y. E. para su inteligencia y efec-
tos consiguientes. Dios guarde ä
V. E. muchos años. Madrid 9 de
Junio de 1870.--Echegaray.—Sr.

lb-1811110.0..,

3finisterio de la Guerra.

Circular .

Excmo. Sr : S. A. el Regente
dci Reino ha ir) pyr conve-
niente disponer quo los 40.000
hombres Ilanaades al servicio de
las armas en el año actual por la
ley de 9.3 de Abril último, so sa-
quen por las diferentes armas del
Ejército y Armada en las capita..
les de las provincias que expresa
el adjunto estado, y en la propor-'
clon que ä cada una e:e detalla, de-
biendo observarse para llevar el
efecto. la saczt y distribucion las
prevenciones siguientes:
l. Las partidas receptoras se

hallarán el dia 30 de Junio pró-
ximo 'en los puntos que por los Di--
rectores generales de las armas
respectivamente se les señale para
recibir los contingentes que á cada
uno se detallan.

2.* - Para la saca 6 eleccion ob-
servarán los cuerpos el árdea si-
guietVe: dos hombres artillería,
uno Ingenieros, uno infantería do
marina, dos caballería, uno tri-
pulacion de los buques de guerra,
turnando en el propio &den hasta
completar sus respectivos contin-
gentes; y en las provincias don-
de ha de recibir su cupo el arma
de caballería s y no la de artillería
elegirá aquella dos hombres en
cada turno en eauivalencia de las
que correspondo elegir ä la ar-
tillería y otros dos en ei turno que
le esta s'efialado, eligiendo ä la vez
esta última arina, en los ulutos

Fomento se expedirán las . instruc- 	 Director general de Obras públicas,cione-s convenientes y las preven- 	 A gricultura Industria y Comercio.cienes de ejecucion nebesarias al
mejor resultado de los trabajos cen-
sales.

Art. 15. Este decreto y las ins-
trucciones á él consiguientes se co-
municarän por los diferentes Minis-
terios, alas respectivas dependencias
-con las órdenes oportunas a fin de
quo las Autoridades civiles, mili-
tares y eclesiásticas, y los emplea-
do públieub elu'- :;uaiquier olwe quo
fueren, los cumplan en la parte que
les concieana, y presten á las Jun-
tas y funcionarios encargados de
la formacion del .censo todos los au-
xilios que" les fueren reclamados.

Madrid siete de Junio de mil
ochocie n tossetenta.-Vranoisco Ser-
rana—El Ministro de l'ornen-
toq 4,0 Echegaray.
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donde IV) lo verifique la caballeria,
dos hernbree en el turno que le
corresponde y otros dos en el de la
caballería.
3. Los quintos restantes, des-

pues de elegir la fuerza que se de-
talla á las armas especiales, ceba.-
feria, infantería de marina y tri-
pulacion de los buques de guerra,
ingresaran en el arma de infante-
ría, ä la cual se imputarán todas
las bajas que por cualquier con-
cepto oeurran en la quinta ac7
tual.

4.' La saca de los quintos y

distribucion d. los cuerpos no po-
dril verificarse deepues del dia 15
de Julio próximo; pero podrá ade-
lantarse en las cajas en que la en-
trega se termine ntes del ex pro- .
sado dia 15, que es el plazo máximo
mareado á los Ayuntamientos por
el decreto de 21 del corriente, ex-
pedid( por el Ministerio de la Go-
bernacion.

5.' Terminada la entrega de los
quintos en caja y la distribucion
al ejército activo de los mozos úti-
les y no exceptuados que hayan
sacado en el sorteo los números
más bajos hasta llenar el cupo asig-
nado á cada Ayuntamiento, se ex-
pedirá por los Jefes de las Comisio-
nes permanentes de provincia pa-
ses ó licencias ilimitadas para los
pueblos de su naturaleza ä los de
los números más altos ä quienes se
haya declarado soldados de - la se-
gunda reserva; dichos pases serán
visados por los Gobernadores mili -
tares respectivos.

6. 3 Por fin de Junio próximo
se expedirá igualmente licencias
ilimitadas eon destino sí la primera
reserva á todos los soldados del
ejército activo procedentes de las
quintas que deben cumplir su
tiempo de servicio durante el pre-
sente año, y los Directores genera-
les de las armas dispoadran con
la anticipacion conveniente el mía
mero de quintos que deberá dar de
alta cada cuerpo al verificar la saca
con objeto de cubrir las bajas que
resulten por el licenciamiento. El
resto de los quintos destinades ä
activo que no pueda ser dadodealta
en la época citada por estar com-
pleta la fuerza que esta prevenido
tengan los cuerpos, obtendrán de
los Oficiales receptores licencia
temporal para los pueblos de su na-
turaleza 6 para aquellos por cuyos
cupos hayan sido declararlos sol-
dados, y serán llamados sucesiva-
mente á cubrir :as bajas que va-
yan ocurrieudo en sus cuerpos:
dichas licencias serán visadas por
los Gobernadores militares, 6 en su
defecto por los Jefes de las Comisio-
nes permanentes

7.* Ei licenciamiento temporal
de que tratan las dos disposiciones
que preceden se efectuara precisa-
mente al dia siguiente de la (lis-

tribucion, y los individuos del ejér-
cito activo á quienes corresponda
marchar ä sus casas serán socor-
ridos por los Oficiales receptores
con cuatro dias í razon de 300 mi-
lésimas de escudo para restituirse
sus hogares, haciéndose en tiem-
po oportuno las reclamaciones cor-
respondientes por los cuerpos res-
pectivos.

S.' Antes que se verifique el
licenciamiento á que se refieren
los artículos anteriores, los Jefes
de las Comisiones permanentes y
los Oficiales receptores formarán,
con presencia da las filiaciones,
lista de los contingentes respecti-
vos por alelen alfabético, en las que
se expresen el nombre y los dos
apellidos de todos los quintos, asi
de la segunda reserva como del
ejército activo, la talla, la fecha de
su nacimiento, el número que saca
en el sorteo, la provincia y el pue-
blo por el cual fué declarado sol-
dado y el punto en que pasan a
residir. Los Oficiales receptores de-
berán dar una de las relaciones ci-
tadas al Jefe de la Comision per-
mante de la provincia para los efec-
tos oportunos, toda vez que por su
conducto deben pedir les Jefes de
los cuerpos la ineorporacion cuando
llegue este caso, segun lo prevenido
en la árdea circular de 9 de No-
vernhrs do 1 $9Gg.

9.° A todos los quintos que
obtengan pases para volver :a sus
hogares, sean del ejército activo 6
de la segunda reserva, se les lee -
rän las leyes penales antes de que
marchen, haciéndoles entender á
los primeros, que serán llamados á
sus cuerpos cuando sea necesario,
y á los segundos que, sin embargo
de gozar de todos sus derechos de
ciudadanos, no podrán contraer ma-
trimonio hasta despues del primer
año de servicio; y que aun cuando
pueden cambiar de domicilio 6 re-
sidencia, y viajar por España 6 el
extranjero, están obligados á dar
conocimiento préviamente al Jefe
de la Comision permanente de la
reserva de su respectiva provincia.
Los Oficiales receptores y los Jefes
de las Comisiones citadas cuidarán
de que se anote en las filiaciones
lo que se deja dispuesto con las
mismas formalidades que para ha
cer constar la lectura de las leyes
penales prefija la circular de 11 de
Octubre de 1859.

10. Los quintos que no hu-
biesen ingresado en caja en la épo-
ca de la distribucion se destina-
rán cuando lo verifiquen al arma
de infantería, pasando ab sus cases
con licencia temporal, y serän in-
cluidos en la lista qu 'e, lleven los
cuerpos por el órden alfabético que
se deja determinado para ser lla-
mados al servicio activo cuando les
corresponda.

11. Si en alguna caja de quin-

tes hubiese mayor número de vo-
luntarios para servir en la Arma-
da que el del cupo que se le desig-
na, se destinaran desde luego á ser-
vir en ella, debiendo la Marina de-
volver igual número de hombres
de los que en otras cajas hubiese
sacado por eleccion, los cuales se-
rán entregados a. las Autoridades
militares respectivas.

12. Si en las provincias donde
no se designa cupo á la Marina
hubiese quintos que voluntaria-
mente quisiesen prestar en ella sus
servicios, se les destinara ponién-
dolos á disposicion de la Autoridad
correspondiente. El sobrante que
por este motivo pudiese resultar en
el cupo de Marina se devolverá por
esta en los términos expresados en
la prevencion anterior.

13. Los Jefes de los cuerpos,
con presencia de la relacion alfa-
bética que deberán entregarles los
Oficiales receptores, dispondrän
que las bajas naturales que vayan
ocurriendo sean cubiertas por los
que hubiesen quedado en sus ca-
sas cori licencia temporal, dispo-
niendo su llamamiento por el ar-
den en que se hallen relacionados
Las direcciones generales de las
armas exigirán á los Jefes de los
cuerpos que mensualmente les den
parte de los individuos que vayan
siendo llamados por los mismos con
el fin de que en dichos centros pue-
da saberse siempre con toda oxee-
titud el número de hombres que
por armas y cuerpos existen sin
ser llamados y los puntos donde
residen.

14. Antes de procederse 6. las
distribucion á cuerpos de los quin-
tos que ingresen en caja se explo-
rará su voluntad para el alistamien-
to de los que deseen servir en los
ejércitos de Ultramar. Los que se
alisten deberán obligarse ä servir
cuatro años desde el dia del em-
barque directo para el punto de su
destino; pero se les contara como
tiempo de servicio el que perma-
nezcan en la Península desde el dia
1. 0 de Julio hasta que se embar-
quen. Podrán tambien alistarse por
los seis años de su empeño forzoso
con derecho al premio pecuniario
que establecen los artículos 18 y
30 del decreto de 27 de Abril últi-
mo en sustitucion de los dos anos
de rebaja, lo que se hará constar
con arreglo al art. 62 del regla-
mento de 14 de Setiembre de 1867.
Los jefes de las Comisiones perma-
nentes cuidaran do que tenga lugar
este alistamiento segun lo preve-
nido en general para estos casos
en el capítulo 7.° y dunas reglas
establecidas por el reglamento de
27 de Octubre de 1865 para la re-
cluta de Ultramar, aeí como las
demás Autoridades militares lla-
madas á intervenir en sus opera-
cionee en virtud del art. 6.° del

capítulo citado. Los que se alisten
ingresarán desde luego en los de-
pósitos do embarque y banderines,
donde permanecerán hasta que se
disponga su embarque.

15. Los directores generales
de las armas dispondrán lo conve-
niente para la recepcion de los quin-
tos en los puntos que se señalan por
los cuerpos que estimen oportuno;
pero cuidaran de que con el cupo
que deban tomar en las Baleares se
cubran las bajas existentes en los
regimientos que se encuentran en
aquellas islas de guarnicion, y , que
se les asignen los ,jue deban quedar
en sus casas con licencia; y salo el
resto ingresará en los demás cuer-
pos de cada arma segun la distri-
bucion que acuerden los citados Di-
rectores.

16. Las cajas de quintos que-
dan abiertas desde luego, y admi-
tirán sin esperar el 22 de Junio,
plazo fijalo para la entrega d e. los
quintos en caja por el articulo 6.°
del decreto de 21 del actual, exps-
dida por el Ministerio de la Gober-
nacion, ä los sustitutos que presen-
ten las Diputaciones provinciales
y Ayuntamientos . en virtud de la
autorizacion que les conceden los
artículos 19 y 20 del citado decre-
to; y al efecto las Comisiones per-
manentes tendrán presente lo dis-

puesto en las circulares do este Mi-
nisterio de 23 de Abril y 10 do Ma-
yo de 1869.

17. De las operaciones suce-
sivas desde el ingreso en caja dales
quintos darán conocimiento diaria-
mente los Capitanes generales ä
este Ministerio.

18: Desde 1.* de Agosto ps6'
ximo cesarán los Capitanes gen e

-rales de pasar ä este Ministerio el
estado correspondiente ä la quinta
de 1869, pasando sus incidencias
á figurar en el mensual de rezago;
pero remitirán los estados quince'
nales correspondientes h. la quinta
actual, expresando al respaldo Por
provincias y cuer pOS el número do
hombres destinados que en virtud
de las anteriores disposiciones se

hallan en sus casas con liconei3
temporal, con arreglo al formulario
adjunto.

De &den de S. A. el Regente'
del Reino lo digo ä Y. E. para sa
conocimiento y efectos correspeß-
dientes; en el concepto de que S. ala
confia en que Y. E. demostrara el
mayor ce!o para que las operaoi0.
nes que se dejan prevenidas se l le-

ven á erecto con toda actividad'
justicia y buen örden, dändose

ntocumplimiento por todos á ella
se dispone y ä lo demás quo ä
cio de Y. E corresponda ordenar
por ser conveniente al mejor safari:
cio. Dios guarde ä V. E. friocif
años. Madrid 31 de Mayo de 18dg'
—PRIM.
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Capitanías generales. Provincias. Artillería. Ingenieros
Infantería

'de Marina. Caballería.

50

ç

Madrid. 	
Toledo. 	 	 100
Ciudad Real. 	 	Castilni lit Nueva. 	 . 50

50 1

• e *(
Cuenca. 	

; 	 Guadalajara 	 400
Segovia.. 110

!Barcelona. 	 	
Cataluña. 	 Gerona.. 	 • 	 • *)Tarragona 	

50
50

50
50

50,
100
100

100 50

'Cádiz 	 50 100
Córdoba. 50 100

Andalucía y Extremadura. 	 'Huelva. .
Sevilla. .

f Badajoz. 	
50
50 50

150
50

',Cáceres. 	 50 50

(Valencia 	 40 250
Alicante 	

Valencia. . 	 .Castellon 	
50

1
150
100

100 100
Albacete. 1

'Confía. 	 80 80 100
Galicia 	  Lugo 	 100 50 100

Pontevedra 	 100 100
\Orense. 	 100 100

¡Zaragoza 	 	 100 80
A ragon 	 . 	 . .Teruel. 	 	 •00 70

v\Huesca. . 	 . 	 . 	 	 100 100

Granada 	 80
Granada. 	 120 150

/Almería 	 120 100
•Jaen. 	 80

Valladolid. 	 100
Salamanca. 	 50
Zamora. 	 100 1
Leon. 	 100 50
Oviedo. 	eRstilla la Vieja 	  Palencia. 	 	

120 100
100

Avila 	 100 40
Búrgos. 	 100 1
Santander. 	

1 Logroño. 	 • 	 . 	 • 100 40
Soria 	 100 40

Prov incias Vascongadas y Na-
varra 	 	 Navarra. 50 100

Is las Baleares 	 50 150

3000 1500 2000

1

4

••••-- 	 deke.

•-••••• 	 .thwi•Zi»...»»‘»•••••••n•n••

Distribucion entre las armas especiales, infantería de marina, caballería, tripulacion de los buques de
guerra é infantería del ejército de los 40.000 hombres del reemplazo del año actual, y provincias en
cuyas cajas han de recibir los contingentes que se les detallan.

'Tripulacionl

de los 	 1 Infantería ! '
buques de • t 	 del 	 Cupo
guerra. i ejército. ¡distribuido.

1
11

» 	 » 	 871 	 921
140 	 » 	 672 	 912

• 	 822 	 772230000 	
» 	 346 	 596

100 	 » 	 372 	 572
» 	 » 	 313 	 423

250 	 1287 	 1687
100 	 512	 812
100 	 577 	 877

689 	 839

130 	 681 	 981
300 544 	 994

150 	 340 540
150 	 150 	 783 1283
300 774 1224
300 466 866

300 	 1071 1601
150 	 599 949
150 558 808
100 648 	 948

300 265 	 565

150 	 997 	 1407
871 	 1124

150 	 778 1128
760 960

300 437 917
60 1 463 693

100 404 704

300 860 1240
200 876 1346

100 -• 100 474 894
300 574 954

100 483 683
300 378 728
300 283 683

782 932
1279 1 499

150 269 519
358 	 498

300 520 	 920
100 1 So 	 314 	 614

304 	 •444
277 417

623 773

130 343 	 693

4500 2500 26500 	 40000

Madrid 31 de Mayo de 1870,—Prim.
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Madrid 12 de Junio de 1870. 	 Valdeflores, calle de Jesus Maria

—E1 Alcalde primero, Manuel • núm. 5. 	 10-9

Maria José de Galdo. :gas • 	 . d 9 .-one ren
401,11 nSNO 	 L PROUNCIA

CORDOBA,
Núm. 2628.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleado de Se-
guridad pública y GuardiA civil,
paoeederan á la busca y captura
de José Perez Ferrete (a )  Tarando-
la, natural y vecino de Osuna, cu-
yas serias so expresan a continua-
clon, el cual asesinó con arma de
fuego ä D. José de Castro en la
mañana del 3 del corriente mes en
ocasion de encontrarse en el ca-
mino de la villa de la Coronela, ter-
mino de Osuna. y caso de ser ha-
bido lo remitirán ä disposicion del
jatzgado de aquella villa con las
seguridades convenientes.

Córdoba 10: de Junio de 1870.
El Gobernador.

Julian de Zugasti.

Señas.

Pe 25 á 26 arios de edad, bajo
de cuerpo, color trigueño, ojos
negros, cara larga, nariz gruesa,
barba negra algo clara, delgado,
vestido con chaqueta de paño fino
bien 'usado y negra, sombrero ca-
lafiés ancho de ribete de felpon,
pantalon de tela de pan de pobres
endeble, con una lista negra y otra
azul, faja encarnada, zapatos de
becerro 6 baqueta blancos, canana
tambien de becerro bordada con
pintas encarnadas, chaleco de te-
lilla de algodon blanco con pintas
menudas, llevando una escopeta
con baqueta de hierro de las que se
introducen casi toda en la caja.

AYUNTAIYIENTOS.
Núm. 2623.

Alealiiia popular de Dos Torres.

Don Manuel Cortés Velarde, Al-
calde primero popular de esta vi-
lla de Dos Torres.

Hago saber: que el apéndice
amillaramiento de la riqueza ter-
ritorial de esta villa, que ha do
servir de base para la derrama de
la contribucion de inmuebles, cul-
tivo y ganadcria, correspondiente
al ario económico de 1870 á 71,
se halla de manifiesto en la Se-
cretaría municipal por termino de
quince dias, para que los vecinos
y hacendados forasteros compren-
didos en él puedan examinarlo y
hacer las reclamaciones que crean
oportunas; en la inteligencia que
de no hacerlo en el plazo fijado,
no serán oidos, y les parará el per-
juicio que haya lugar.

Dos Torres 8 de junio de 1870.
--Manuel Cortés Velarde.--Por
mandado de su merced, José Miguel
Alcudia, Secretario.

Núm. 262.1.

Alcaldia constitucional de 3lobturgoe.

Don Antonio I‘lanjon y Galvez,

Caballero de la Real 6rden de
Isabel la Católica, y Alcalde
constitucional de esta villa.

Hago saber: que concluido en
borron el amillaramiento de la ri-
queza pública de esta villa, res-
pectivo al ario económico de 1870
ä 1871, se-encúentra de manifiesto
en la Secretaria del Ayuntamien-
to, por término de veinte dias, ä.
fin do que los interesados puedan
examinarlo y esponer las recla-
maciones de agravios contra el
mismo, en la inteligencia que
trascurrido dicho plazo serán des-
atendidas las que se presenten.

Monturque 8 de Junio de 1870.
-Antonio Manjon.-Francisco Mar-
tin, Secretario. 	 ü !

Núm. 2625.

Don Antonio Manjon y Galvez,
Caballero de la Real órden de
Isabel la Católica, y Alcalde
constitucional de esta villa.
Hago saber: que el presu ues-

to adicional de la misma que ha do
refundirse en el orclinarb vigente,
se halla espuesto al público en esta
Secretaria municipal por término
de diez dias, contar desde la fe.
cha, durante los cuales puede ser
examinado por las personas inte-
resadas y deducir en contra las
reclamaciones que estimen con-
ducentes.

Monturque ocho de Junio de
mil ochocientos setenta.— Antonio
Ma njon.—Francisco Martin, Secre-
tario,

e
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Ayuntamiento poptil3r de Niadrid.

De los partes remitidos en el
dia de ayer por la Intervencion del
mercado de granos y nota de pre-
cios de a rtículos de consumo, re-
sulta lo siguiente:

Prectos de los artieulo4 al por .wayor
y rn enur.

Carne de vaca de, 4'600 ä 5'600
escudos arroba, y de 0'212 á 0'236
escudos libra.

Idern de carnero, de 0'212 ä
0 . 236 escudos libra.

Idem de ternera, de 0400 á
0500 escudos libra.

rocino añejo, de 8'300 ä 8'400
escudos arroba, y de 0'331 á 0.354
escudos libra.

Precio de .g (anos en el mercado do
ayer.

Cebada, á 2'400 escudos fanega.
Trigo vendido.. 1,350 fanegas.
Precio medio... 5'448 escudos.
Nota.— Reses degolladas ayer:

118 vacas, que hacen 48.863
libras de peso.

163 carneros, que hacen 4.498
idem.

600 corderos, que hacen 16.79.3
idem.

92 terneras.— 47 cabritos.
Lo que se anuncia al público

para su inteligeni;ia.

1

mi U IN O ç'

A los estudiantes de segun-
da enseñanza.

duia del Bachiller en artes por
D. Felix San che Casado.

• 	
- 	 . 	 .

'- Obra utilísima á los alumnos
que deseen preparse en poco tiempo
para los exámenes de prueba de
curso y para el Grado de Bachi-
ller.

Con el fin de facilitar su adqui-
sicion ä los jóvenes cursantes, la
obra esta dividida en tantos cua-
dernos como son las asignaturas de
que consta la segunda Enseñanza,
segun las disposiciones vigentes,
los cuales se venden sueltos á los
precios siguientes:,

Latin y Castellano, 5 reales.
3'4 Geografía, 2 y 112.

Historia U. 24veasal, 3 y 112. aeJ

Historia de •España, 2. 
Retórica y Poética, 3.
Psicologia, Lógica y Etica, 2.
Geometria y Trigonometria, 3,
Física y Química, 4.
Fisiologia é 'Higiene, '3.

.3) Historia Natural, 3.
Cuantos alninnos se han pre-

parado por estos cuadernos para sus
exámenes y Grados, tanto en Ma-
drid como en Provincias, han he-
cho unos ejercicios brillantes por
la seguridad y aplomo de las res-
puestas, y por la claridad y preci.
Sion de fle doctrinas.

Esta publicacion ea la mas ba-
rata, ia wäs completa y la mas re-
ciente entre las varias dadas á luz
con el mismo objeto, y ha sido re
cjbida con tal favor por los alum-
nos que la primera edicion ha sido
agotada en menos de seta meaes.

Se hallan de venta en fa librería
del Duelo Dz CóRDOBA.

Lotes. -

En la librería del «Diario de
Córdoba» • se vende por 12 reales lo
siguiente;

Una elegante Ami a, „Inhitelnk
Cien cartas de p pel francés,

canto dorado.
Cien sobres para las mismas.
Una caja de obleas.

Arrendamiento.

Para desde primero de Enero
de 1871 se. arrienda el cortijo de
la Harinilla, situado en la cam-
piña y término de esta dudad,
perteneciente al estinguido Fidei-
comiso familiar de don Juan Fer-
nandez de Córdoba: cuyo arrenda-
miento 'se hará en subasta priva-
da el dia 20 de Junio próximo á
las 12 de su mañana en la Secre-
taría del Excmo. Sr, Marqués de

A rte de ayudar ú la nieworia.
Pon,

iribureio Martinez Meso,
maestro de Logroño.

Vive ronda del Siete, número 4.
La obra costará de seis ó mas

entregas; procuraremos que no Pa'
sen da este núm. El precio será el
de 6 rs. para las personas que 103
paguen al Autor en todo el mes (1.8
Junio corriente: por dicha canti-
dad, recibirán 2 ejemplares de
obra, en vez de uno. Las deniä9
personas paparan 6 rs. al tiempo de
suscribirse, re ribirän solamente na
ejemplar de la obra, y darán on
real por cada entrega que pase 48
seisase dirá con fiempo si exceden
de este número.

La obra está terminada: hay (103
entregas, impresas; las demás tP4i
en breve verán la luz pública.

Cuentas, relaciones y

carpetas para los estx
bleci!nientos de llena'
cencia: se hallan de
venta en el despacho de
este periódico.'

El Sr. Ministro de la Gebern
cion r, cibirá en audiencia púb!1;
ca lodos los martes y sälaadoe
las seis de la tarde á cuantas Per'
sonas tengan que hacerle presa'
te alguna queja acerca de la can'
fincta de los empleados que d0:,
pendan de, su Ministerio, 6 efdr,
oportuno dirigirle obServacione'
de . cualquier clase sobre las dOs„i
tiones de interés general ô loPs
que se relacionen con los raffi-
de Gobernacion.

Cualquiera cornunie4cipn
escrito relativa á los.miSmoS
tos será inmediatamente aten>
y contestada.

Ninguna pretension pers°133I
para colocaeion serä aanitidg•

Una yegua, cerrada, medita
y herrada en la nalga derecha
s. 4.

ESC BITUR A S
de Bienes NaeionaPs'

Se hallan de venta
el despacho de este pe-
riódico.

tieworapz--,se~5.e.... 	 -
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de repartimiento del im-
puesto personal Se
Han de venta en el des.
paelio de este periódico.
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